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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, la parte demandante presenta solicitud 
de reajuste de cuota alimentaria, es por ello, que este despacho realizó el 
respectivo análisis del mismo y halló que mediante sentencia de fecha 15 de 

febrero del año 2022 se fijó como cuota alimentaria el 17,5% de lo que compone 
un salario básico a cargo del señor OSCAR EDUARDO MENDOZA FLOREZ y a favor 

de la señora ANGIE PAOLA NAVARRO HERNANDEZ, de acuerdo a esto, se procedió 
a revisar el sistema de títulos judiciales, en el cual reposa el pago mensual a la 

demandante, el cual asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS M/L ($264.700.oo), que es lo que compone un salario básico.  
 

En atención a lo anterior, se tiene que el valor consignado corresponde al 
porcentaje ordenado en audiencia de fecha 15 de febrero del año 2022, por ello 

no hay lugar a reajustar la cuota alimentaria. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Póngase en conocimiento a la parte demandante de lo resuelto por este 
despacho Judicial, respecto a la solicitud de reajuste de cuota alimentaria.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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